
Áño de 1917. Jueves 26 de Julio
Precios suscripción

Número $9.
Precios dç Inserción

En la Capital;
Por un mes. . . 2 

* tres meses. 5’50 
» seis meses , 10’50 
> un año. . . 20’50

ptas.

Fuera de la' Capital: 
Por un mes. . , 2’50 ptas.

> tres meses.. 7 »
> seis meses. . 12’50 *
> un año. ... 24 »
Números sueltos, 25 cénfi- 

Kios de peseta cada uno.
El pago de la suscripción es 

adelantado.

d« U irdhds de CtgrúBs

'v*<~>*w** acBa

Los edictos y anuncios ofi­
ciales y particulares que sean 
de pago satisfarán, por línea, 
0’2.5 pesetas cuando el número 
de inserciones no llegue á diez, 
si excede de dicho número re­
girá la tarifa siguiente;

Pesetas 
por Une*

Por 10 días seguidor. . 0’10 
» 15 id. id. . . . 0’07
» 30 id. id. . . . 0’05
Anuncios judiciales, 0‘05 pe­

setas por línea, debiendo los in­
teresados nombrar persona que 
responda del pago en la Capital

Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ca- | 
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu- 
lar, á los veinte días de su promulgación si_en ellas no se dis­
pusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
nserción de la Ley en la Caceta. (Art. 1.® del Código Civil).

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

ITranqïiieo

Se suscribe en la Secretaría de la Excelentísima Diputa­
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los suscriptores de fuera de la Capital remitirán su im­
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
cobro.

mrajmoB 'I 
DHL j 

i 

S. M. el Rey Don Alfonso XIIí j 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña í 
Victoria Eugenia y Sus Altezas J 
Reales el Principe de Asturias é i 
infantes continúan sin novedad en j 
su importante salud. í 

De igual beneficio disfrutan las j 
demás personas de la xA.ugusta | 
Real Familia. 1 

* i (Gaceta del 24 de Julio.) ? 
       I 

Ministerio de lastrucoión j 
Pública y Bellas Artes j 

—=— I 
í REAL ORDEN 

limo. Sr.: Visto el expediente | 
incoado por D. Juan González | 
Mateu en solicitud de que sea da- 1 
sificada de beneficencia particu- | 
lar docente la fundación instituí- 2 
da en Uruñuela (Logroño), por | 
D, Martín Bastida. ?

Resultando que por escritura I 
de 19de Junio de 1884, autorizada ! 
por el Notario de Madrid D. Juan 
Vivó, que D. José María Escriba | 
de Romaní, D. Lino de Villar y | 
Villar, D. Alberto Sáenz y la re- | 
presentación de los señores Cu- j 
ras y Alcaide de Uruñuela, en I 
cumplimiento del testamento I 
otorgado por D. Martín Bastida I 
y Andrés Mayor, en 4 de Febrero ê 
de 1873, fundaron una institución j 
benéfico decente destinada á dar I 
carrera á jóvenes estudiosos, na- j 
turales de Uruñuela, prefiriendo í 
á los parientes del fundador, aun 
en grado lejano, á cargo de un 
Patronato compuesto de los se­
ñores Cura, Alcalde y tres ma­
yores contribuyentes, dotándola I 
con un capital de 50.Ó00 pesetas I 
nominales de renta perpetua del | 
3 por 100 interior: ¡

Considerando que se han cum I 
plido los trámites exigido.s por 
la Instrucción vigente y que la 
declaración pretendida corres- ? 
ponde al Ministerio de Instrucción 1 
Pública y Bellas Artes, conforme i 
á lo dispuesto en los Reales de- I 
cretos de 29 de Junio de 1911 y 
27 de Septiembre de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1 .° Que se declare de benefi­
cencia particular docente la fun­
dación instituida por D. Martín 
Bastida, en Uruñuela (Logroño); y

2 .° Que se reconozca el Patro­
nato á favor de las personas de­
signadas por el fundador, con la 
obligación de presentar presu­
puestos y rendir cuentas al Pro­
tectorado en la forma determina­
da por la Instrucción.

Lo que de Real orden digo á 
V. 1. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde V. I. 
muchos años. Madrid, 3 de.Julio 
de 1917.

ANDRADE

Señor Subsecretario de este Mi­
nisterio.

(Gaceta del 21 de Julio).

.sdinhiisíradün Froviiidal
diputación Provincial

Seceión de €oiitadiiría

267
Nota de los gastos originados 

en las obras para conservación 
de los edificios provinciales, eje­
cutadas por administración, bajo 
la dirección del Sr. Arquitecto 
provincial durante el primer tri­
mestre del año actual, que se pu­
blica en el Boletín Oficial en 
cumplimiento á lo dispuesto en el 
artículo 125 de la ley Provincial 
de 29 de Jlgosto de 1882, y cuyas 
cuentas originales se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación.

Casa de la calle de la Cadena, 
número 9

Ptas. Ots.

TV D. Juan San Juan, por 
ladrillo para las obras 
de mencionada casa.
importante.................. 165 50

A D. Claudio Iñiguez, 
por yeso para la id. . 22 50

A. D. José Ulecia, por 
ídem id.. . 1 . . . 39 »

A los Sres. Marrodán y
Rezóla, por materiales 
de herrería de la id. . 39 35

A D. Julio Redón, por 
azulejos de la id. . . 65 »

i Ptas. Gts. I
I A D. José Llach, por 
i trabajos de herrería de 

la id  50 30
I A D. Cayetano Berger, 
I por dos fregaderas de 
) la id 30 » 
( A D. Hipólito Cenzano, 
r por trabajos de pintura 

y empapelado . . . 163 85
i Total.................. 576 50 

i Hospital Provincial 
j A D. Hipólito Bergasa, 
I por material de car- 
! pintería 17 65 
f A D. Julio Redón, por 
5 materiales y azulejos 
’ de color. . . *. . . 21 » 
j A D. Pío Amelivia, por 
j herrajes para obra de
; carpintería.................. 22 50
S Total.................... 60 70

j Logroño, 19 de Julio de 1917. 
j —El Contador de fondos provin- 

cíales, Silverio Pardo. — Visto 
i Bueno: El Presidente, Ricardo 

Etcheverría. 
I 
i     -

I Aúraiaisfracioa Inaicipal
I Ayuntamiento Constitucional 
S DE 
j VALGAÑÓN

Î Extracto que forma el Secretario 
I que suscribe, de los acuerdos 
I adoptados por la Corporación 
I en el primer trimestre del co- 
j rriente año, en cumplimiento de 
? lo prevenido por el artículo 109 

de la ley Municipal vigente.
I Sesión ordinaria del día /7 
Ide Enero

Presidencia del señor Alcalde, 
D. Nicolás Urizarna Peña.

I
 Abierta ésta y leída la ante­
rior, fué aprobada.

Se dió cuenta de la correspon­
dencia, acordando su pronto cum­
plimiento.

Fué aprobado el extracto de 
les acuerdos adoptados por la 
(Corporación en el cuarto trimes­
tre de 1916.

Dióse cuenta por el Sr, Secre­
tario, á una instancia presentada 

, por D.^ Julia Aransay, solicitan­

do se la dé de baja como vecina, 
por haber fijado su residencia en 
Logroño. Enterada la Corpora­
ción, acordó por unanimidad ac­
ceder á lo solicitado y comunicar­
lo á la interesada.

Dióse también cuenta de la li­
quidación del presupuesto del año 
1916, y una vez enterados y pres­
tada su aprobación, fijaron el car­
go en 9.869'62 pesetas y la data 
en 6.574‘64 pesetas, quedando una 
existencia para el año actual, de 
3.294‘98 pesetas.
Sesión ordinaria del día
Abierta ésta y leída la ante­

rior, fué aprobada.
Dióse cuenta á la Corporación 

de las correspondientes al año 
1916, y una vez examinadas, se 
acordó pasen á la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento.

También se acordó dar cumpli­
miento á lo mandado por la vi­
gente ley Municipal y celebrar el 
sorteo el día 10 de Febrero á las 
diez de la mañana.

Sesión del día
Abierta ésta y leída la anterior, 

fné aprobada.
Se dió cuenta y lectura de la 

correspondencia, acordando su 
pronto cumplimiento.

Resultando incompatibles para 
actuar en las operaciones de quin­
tas del año actual, D. Nicolás Uri­
zarna, D. Facundo Corral, don 
Gregorio Campo, D. Segundo 
Bañares, D. Máximo Agustín y 
D. Isidoro Sancho, se acordó que 
actúe como Presidente el Conce­
jal D. Marceliano González, cons­
tituyéndolo para actuar D. Gas­
par Grijalba, D. Toribio Torres, 
D. Cándido (Crespo y D. Francis­
co Torres, Concejales de bienios 
anteriores.

Dióse por ultimada la lista de 
Compromisarios, toda vez que 
contra ella no se ha presentado 
reclamación alguna, durante su- 
exposición al público.

También se dió lectura á la 
Real orden del Ministerio de Fo­
mento de 19 de Diciembre de 1914, 
relativa á subvenciones para la 
Fiesta del Arbol, y enterados, por 
unanimidad se acuerda aprobar 
el presupuesto formado y presen­
tado por el Sr. Alcalde, impor­
tante mil doscientas pesetas.

Sesión del día 2S
Abierta ésta y leída la anterior, 

fué aprobada.
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Fueron aprobadlas las cuentas s 
municipales correspondientes al 
ejercicio de 1916, fijando el cargo 
en'9.869'62 pesetas y la data en 
6.574'64 pesetas, quedando una 
existencia para el anode 1917, de 
3,294‘98 pesetas ■

Sesión del dia 4 de J^'ebrero
Abierta ésta y leída la anterior, 

füé aprobada.
Se dio cuenta de la correspon­

dencia, acordando su pronto cum­
plimiento.

También se acordó fijar los jor­
nales medios en virtud de la Real 
orden circular de 20 de Febrero 
de 1916, para los efectos de po­
breza en asuntos de quintas, fiján­
dole en 2‘25 pesetas.

Sesión extraordinaria 
del día 10

Con las formalidades de la Ley 
se procedió á verificar el sorteo 
de los individuos que con el Ayun­
tamiento han de constituir la Junta 
municipal, dando el resultado si­
guiente:

PRIMERA SECCIÓN

Don Félix Gonzalo Grijalba
» Lope Martínez Mateo
» Cándido Crespo González

SEGUNDA SECCIÓN

Don Isidoro Corcuera Abad 
» Gregorio Agustín Valgañón

TERCERA SECCIÓN

Don Andrés Bolinaga Monja
» Salustiano Sierra Bravo

Sesión ordinaria del día 11
Abierta ésta y leída la anterior, 

fué aprobada.
Se acordó celebrar la Fiesta 

del Arbol el día 19 de Marzo pró­
ximo venidero, invitando á refe­
ridos actos á todas las Autorida­
des y personas de la localidad.

Se dió cuenta de la correspon­
dencia, acordando su pronto cum­
plimiento.

La sesión correspondiente al 
día 18 del actual, no se celebró 
por no haber asuntos que tratar.

Sesión del dia 25
Abierta ésta y leída la anterior, 

fué aprobada.
Se dió cuenta de la correspon­

dencia, acordando su pronto cum­
plimiento.

También se acordó nombrar 
para que declaren en los expe­
dientes de quintas á los padres de 
1os mozos del actual reemplazo, 
D. Lorenzo San Martín Silvestre 
yD. Ruperto Ochoa Prior.

Asimismo se acordó el pago del 
primer trimestre del cupo de con­
sumos á la Hacienda y provincia­
les, con cargo al capítulo y ar­
tículo correspondientes.

La^ sesiones correspondientes 
á los días 4 y 11 de Marzo, no se 
celebraron por falta de asuntos 
de que tratar.

Sesión del dia 18
Abierta ésta y leída la anterior, 

fué aprobada.
Se acordó autorizar áD. Víctor 

Abeytua Sacristán, para que en 
nombre y representación de este 
Ayuntamiento solicite de donde 
corresponda la rebaja del cupo 
de consumos por ser menor el

Mfflimtfgdóa de Jasti®

número de habitantes, según apa ; 
rece de las operaciones que .se ile- | 
varón á cabo en 4 de Diciembre 
de 1910. I

La correspondiente al día 25 no | 
se ha celebrado por no haber 
asuntos de que tratar. i

Valgañón, 3 de Abril de 1917. | 
- -Aurelio Gubia. l

En la sesión correspondiente al 
día l.° de Abril, fué aprobado el | 
presente extracto, acordando re- | 
mitirlo al Sr. Gobernadar civil I 
de la provincia para .su inserción | 
en el Boletín Oficial. !

i Valgañón, 7 de Abril de 1917.— s 
Aurelio Gubia.—V.'’ B.°: El A1- j 

calde, Nicolás Urizarna. j

JUBERA j

Don Aniceto Fernández Adán, 
Alcalde Presidente del Ayunta­
miento constitucional de la vi­
lla de Jubera, en esta provincia 
de Logroño.
Hago saber: Que fijadas defi­

nitivamente las cuentas munici­
pales de esta villa, correspon­
dientes al año de 1916, que han 
sido censuradas por el Regidor I 
Síndico y aprobadas por este s 
Ayuntamiento, quedan expuestas 
al público en la Secretaría de 
este Municipio por término de 
quince días, á los efectos preveni­
dos en el artículo 161 de la ley 
Municipal.

Jubera, 21 de julio de 1917.— 
Aniceto Fernández.

__

ATOSMCIO
Universidad dç Salamanca

272
Junta de los Colegios Univer­

sitarios
Habiendo de proveerse por 

oposición una beca para la Fa­
cultad de Letras; una para la de 
Ciencias, sección de Químicas, y 
una para la de Medicina, perte­
necientes todas á lo.s ant{guo.s 
Colegios Mayores de esta Ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á 
ellas dirigirán sus solicitudes do­
cumentadas al limo. Sr, Rector 
de la Universidad, Presidente de 
la [unta de Colegios, dentro del 
término de veinte días, á contar 
desde la publicación en la Gaceta 
de Madrid del anuncio presente, 
que, para mayor publicidad, se 
insertará también en los Boleti­
nes Oficiales de todas las pro­
vincias, acompañando los docu­
mentos siguientes, extendidos en 
la clase de papel que señala la 
vigente ley del Timbre, no siendo 
admitidos los expedientes de aque­
llos aspirantes que no reunan este 
requisito: fé de bautismo; certifi­
cación de buena conducta, expedi­
da por el Alcalde constitucional ó 
de Barrio y Sr. Cura párroco. Los 
aspirantes que sean sacerdotes 
sustituirán esta última por otra 
análoga expedida por la Secreta­
ría del Obispado de su Diócesis; 
hoja de estudios y cédula perso­
nal.

Los ejercicios darán principio 
en esta Universidad el día 22 de 
Septiembre próximo venidero, á 
la hora y en el local que se anun­
ciarán previamente en el tablón 
de edictos de la Escuela; y las 
condiciones para tomar parte en 
ellos, así como la naturaleza de 
los mismos y los principales dere­
chos y obligaciones de los que 
fueren agraciados, son los que se 
detallan en los artículos del Re­
glamento de la institución que á 
continuación se copian:

«Art. 3.® Las becas de ios Co­
legios serán exclusivamente para 
las carreras universitarias que de­
terminen sus fundaciones, y para 
los estudios de segunda enseñanza 
que preparan á las mismas; y 
tanto estos como aquellas se se­
guirán precisamente en Salaman­
ca, cuando puedan cursarse con 
valor académico en los Estable­
cimientos de enseñanza de dicha 
Ciudad,

xArt. 14. Para ser admitido á 
la oposición se requieren las con­
diciones siguientes:

l .'' Ser varón español, hijo le­
gítimo, católico y de buena con­
ducta moral y religiosa.

2 .^ Ser Bachiller con nota de 
Sobresaliente en el ejercicio, por 
lo menos, de la sección á que co­
rresponda la beca, y no tener 
nota alguna de suspenso en nin­
guna délas de segunda enseñanza. 
A los aspirantes á las becas de 
Teología que hubieren hecho en 
el Seminariolosaludidos estudios, 

Ino se les exigirá el grado de Ba­
chiller; pero deberán tener una 
tercera parte de notas de meri­
tissimus y ninguna de suspenso 
en los propios estudios.

Juzgados municipales

EDICTO
Por providencia del Sr. Juez 

municipal D. Doroteo Cerrolaza, 
dictada con fecha quince del ac­
tual en el expediente que se ins­
truye contra D, Andrés Mayoral, 
sobre pago de sesenta pesetas y 
costas, se sacan á segunda subas­
ta, por no haber licitador en la 
primera efectuada el día catorce 
del actual, para el día catorce del 
próximo Agosto, á las tres de la 
tarde, los bienes siguientes:

Una heredad en término de la 
Pedrera, de caber cuatro celemi­
nes; que linda Este, Juan Fernán­
dez (herederos); Oeste y Sur, 
Francisco Pascual, y Norte, un 
poyo; tasada en ciento diez pe­
setas.

Cuyos bienes han sido embar­
gados como de la propiedad del 
deudor D. Andrés Mayoral, y se 
venden para pago de la cantidad 
de sesenta pesetas que le impuso | 
la Alcaldía, más las costas y gas- j 
tos de este Juzgado.

Lo que se hace saber al público 
para los que quieran interesarse 
en la subasta; advirtiéndose que 
no se admitirá postura que no ¡ 
cubra las dos terceras partes del 
tipo de subasta y sin que antes se 
haya consignado el diez por cien­
to por lo menos del valor de los 
bienes-

Ho-rnos, 22 de Julio de 1917.-- 
El Secretario, Francisco Martí­
nez.—V.° B.°: El Juez, Doroteo 
Cerrolaza. 

--- ------ ---
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; Art. 15, Los ejercicios de opo- 
; sición serán tres:
j El primero consistirá en con- 
¡ testar de palabra á tres peguntas 
j sacadas á la suerte de cada una 
i de las materias de la segunda 
¡ en.señanza, correspondíente.s á la 
I sección respectiva;
í El segundo, en desarrollar por 
I escrito, sin libros, y con aisla- 
I miento de tres horas, un tema 
i propio de la segunda enseñanza, 
¡ que será el mismo para todos los 
j opositores de la .sección; y
I El tercero, en verificar, por 
j escrito también y con aislamien- 
j to de dos horas, un ejercicio prác- 
Itico, consistente en una traduc­

ción del latín para los opositores 
en la sección de Letras, y en la 

I resolución de un problema de los 
I estudios correspondientes á la de 
¡Ciencias para los opositores en 

esta.
í Para el ejercicio segundo se 

distribuirán los opositores en 
ternas, haciéndose observaciones 
mutuamente los aspirantes de 
cada una; y para el ejercicio ter­
cero se permitirá á los opositores 
en Letras el uso del Diccionario, 
y se proporcionará á los de Cien­
cias los útiles, instrumentos ú ob­
jetos que les fueren necesarios.

La formación de programas, 
duración de los actos, y carácter 
en general de todos los ejercicios, 
quedarán en cada caso á la pru­
dente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo 
en cuenta los fines de las mismas 
y las condiciones de instrucción en 
que se supone á los aspirantes.»

Los alumnos déla Institución de 
los Colegios disfrutarán sus becas 
haciendo vida Colegiada en la 

I forma que el Rgglamento interior 
I aprobado por la Junta determine 
i para edo, conforme á las bases 
I autorizadas por Real orden de 9 

de Diciembre de 1915 y Regla­
mento reformado conforme á ellas 
y aprobado asimismo de Real or­
den de 27 de Diciembre de 1916.

Tendrán opción á que se les 
costeen ios correspondientes títu­
los académicos; á que se les pen­
sione para viajes científicos al ex­
tranjero, en ios casos en que la 
Junta lo estime conveniente, y á 
disfrutar otras varias ventajas, 
si hicieren sus estudios en las con- 
dicione.s establecidas al efecto, 
de las cuales, así como de todas 
las demás á que habrán de some­
terse, serán oportunamente ente­
rados.

¡
La vida Colegiada, para los be­
carios residentes en Salamanca, 
no se pondrá en vigor hasta tanto 
que no estén convenientemente 
dispuestos el edificio ó edificio.s 
que hayan de ser destinados á 
Colegios, y hasta entonces disfru­
tarán las pensiones establecidas 

por el antiguo Reglamento de 31

I
de Julio de 1886.

Salamanca, 20 de Julio de 1917.
—El Rector-Presidente, Salva­
dor Cuesta.—El Vocal Secreta­
rio, Juan D. Berrueta.

—--------- <«».***««------------------—
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aOMINISTRaeiÓN OE e©NTRIBUei©NES

Aûo de 1917.
MATRÍCULAS que para el año citado y en cumplimiento á io prevenido en el Reglamento vigente, se publican en este Boletín Oficial, 

con expresión de todos los individuos sujetos á la Contribución industrial y comprendidos en las tarifas l.% 2.^^, 3.® y 4.^ y 1.® sección 
de la 5.^ que con toda especificación se mencionan á saber:

Continuación. (1)

F'onzaledie

Número 
de 

orden Tarifa Olase Epígrafe

NOMBRE

Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE

Profesión, arte, 
industria ú oficio por que 

contribuye

Calle y número 
del local donde ejerce la 

industria

Total genera

Pesetas

(1) Véase el Boletín número 83.

1 , 1.^ 11« 6 Casto Gómez García Abacería Iglesia 23 73
2 12.^ 5 Enrique Alonso Quintano Tablajero Hornos 18 98
2 > > » Alberto Valgañón Labarga Id. Mayor 18 98
4 » » 9 Manuel López Ruiz Venta aceite Carretera 18 98

Suma la tarifa l.“. . 80 67

5 4.* ' 7.^ 55 Toribio Valgañón Rey Carpintero Tras Iglesia 16 61

I Suma la tarifa 4.“. . 16 61

Oa.líle:£L

1 ! 1.^ 11.^ 6 Hilario Elias Campo Abacería Arriba 28 48
2 » 12.^ 5 Juan Cruz Moreno Carrillo Tablajero Id. 22 78

Suma la tarifa l.“. . 51 26
1

2 » 112 Nicolás Arratia Sáenz Carro amillarado Abajo 11 39
4 » » > Justo Palacios Expósito Id. Arriba 11 39
5 > » » Eusebio Montiel Arpón Id. Id. 11 39

Suma la tarifa 2.“. . 34 17

4 “ 7.® 55 Mamelíano Martínez Arratia Carpintero Ab^o 19 93

7 » 80 Francisco Fernández Fernández Herrero La Fuente 19 94

Suma la tarifa 4.“. . 39 87

8 5.* l.“ 18 Simón Eguizábal Ruiz Venta pan Abajo 18 51

Suma la tarifa 5.“. . 18 51

1 1.^ 9.® 1 Braulio Barahona Salinas Tienda de vino y 
diente

aguar-
La Fuente 38 16

<> » > 2 Buenaventura Barahona Barahona Id. Iglesia, 24 38 16

- Total. . . . 76 32

Oimlleo

1 3.^ > >. Romualdo Rioja Frías Molino de represa 1 pie­
dra por 3 meses Afueras 10 80

2 > . > > El mismo Salto de agua por el em- 
oleo de fuerza hidráuli-

Id, 1 08ca temporal

1 Total. . . . 11 88

Gr’ávjalos

1 1.^ 11.^ 6 Benito Pérez Pérez Abacería Plaza 
Id.

28 48
28 48

9 > » » Pablo Vázquez Jiménez ia. 
Id. ________ Id. 28 48

2 > > Esteban Fraile Pérez Td 28 48
4 > 12.“ 5 Juan Cruz Beltrán Ruiz Tablajero 

Id. Id, 28 48
5 » » > Pedro Díaz Andrés

Suma la tarifa l.“. . 142 40

6
7
8

4.^ 
»

«
»
>

> Lucas Díaz Arcaya 
Telesforo Pérez Tomás 
Braulio Díaz Herce

Farmacéutico 
Veterinario
Practicante

E. Fraile 
Plaza 
E. Fraile

74 16
37 98
20 77

Suma la tarifa 4.“. 132 91

5.^ 8 José María Ruiz Galán Horno de pan Horno 8 54
9

! I
Suma la tarifa 5.“. 8 54
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Número
1
J) - ( NOMBRE 1 Profesión, arte, i Calle y número Total general

de
Tarifa Clase Epígrafe

I industria ú oficio por que i del local donde ejerce la _
orden. Y APELLIDO DEL CONTRIBUYENTE contribuye 1 industria Pesetas

-

-
* j

t

1 1.^ 9.^ bis 1 íFélix Miguel Corcuera Aguardientes y vinos M. García, 1 42 712 » > » Domingo Mañero Vitoria id. Caño, 50 42 713 » » » Baldomero Manzanedo R. Villarejo Id. Santiago, 3 42 714
5

> 
>

»
9.^ 11

Emilio Pérez y Pérez 
El mismo Venta de carnes frescas

Mayor, 16
Id.

42 71
45 566 » » > Celestino Gómez R. Villarejo Id. Caño, 23 45 567 > 11.^ 6 Rufino Asenjo Ezquerro (herederos) Abacería Id, 19 28 488 > > > Valentín Mañero Velasco Id. Mayor, 28 28 489 > > » Miguel López Espinosa Id. Id., 34 28 48

Suma la tarifa 1.^. . 347 40
10 3.^ > 400 Ignacio Ortiz Marín Molino por fuerza hidráu- !

José Alonso de Ozalla

lica paralizando la in­
dustria por más de 3 
meses; salto de agua 10 
por 100 Rubado 26 1011 > > » Id. Cruz del Canto 26 10

Suma la tarifa 3.^. . 52 20
12 4/ 0. c. 7 Octavio Castrillo Martín Farmacéutico Desconocido 74 1613 » » »

10
Vicente Jiménez Lapeña Id. Mayor, 21 74 1614 » > Cosme Oca Ugarra (herederos) Practicante id., 42 20 7715 > < • 12 Sabino Mateo Arrieta Veterinario Caño, 21 47 46

16 » 7.^ 55 Primitivo Cámara (herederos) Carpintero 
id.

Santiago, 53 19 93
17 » > » Enrique Ornezábal Agüero Caño, 41 19 93
18 > > 80 Valeriano Ríos Lagos Herrero " Las Cercas, 16 19 93

Suma la tarifa 4.^. . 276 34
19 5.^ 2? 8 José Villar Barrasa Horno de pan cocer Parrilla, 40 8 55
20 > > » Timoteo Villar Barrasa Id. Caño, 47 8 55

Suma la tarifa 5,^. . 17 10

- 1 4.^ » 10 Casimiro Calvo Ascarza Ministrante Mayor, 6 20 76
2 > > 7 Faustino Marín Bernedo Farmacéutico San Juan, 7 74 16
3 > > 12 Hipólito Calvo Blasco Veterinario Id., 10 47 46

Suma la tarifa 4.^. . 142 38

4 5.’ 2 8 Bernabé Fernández Simón Hornero Fuente, 6 8 55
5 > > » Santiago Jiménez Ocharri Id. Mayor, 7 8 55
ó > 1 18 Viuda de Galo Calahorrano Panadería San Juan 18 50

Suma la tarifa 5.^. . 35 60

- Morvia-si
1 1? 9? bis 1 José Alonso Solores ¡ Vinos por menor Somodevilla 42 71
2 » » > Santiago Alonso Alonso

Honorio de la Iglesia Abad
Id. Id. 42 71

3 » 11.^ 6 Abacería Santo Cristo 28 48

!
I

Suma la tarifa 1.^. . 113 90
4 4? 0. c. 12

I
Juan Sanz Ruiz

1
Veterinar o Somodevilla 47 46

i Suma la tarifa 4.^. . 47 46

5 5.^ 3? 4
¡

Silvestre Izquiero Urtueta i
i
Comisionista D. Ignacio Alonso 71 19 •

J * Suma la tarifa 5.^. . 71 19

Horramelluiiri
1 2? > 400 Fernando Azpeitia Salazar Molino harinero presa

cauce y piedra fija Molino Arriba * 34 28
2 > > » Manuel Ortiz Marfil* Id. Molino Abajo 34 28

Suma la tarifa 2.^. . 68 56

3 4? o. c. » Damián Ocio Briones Veterinario Carretera 44 52
4 » 7.^ » E<icardo Bado Diez Carpintero Puente 18 69
5 > » Manuel Abad Corral herrero Río 18 69
6 » 9.^ bis » F*ablo Ranedo García Taberna Carretera 40 06

J J !
1 i

Suma la tarifa 4.^. .| 190 52
Logroño.—Imp. Provincial. {Se continuará.')


